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5.a ~ÓN DEL TÍTULO

Lo digo a V < S. para su concx:imlento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Ma<!rl<l. 22 <le abril <le 1969 -El Directo< general, A3ustln

<l. -.

sr. Jefe 4e la S8coMR de Alumnos.

1.0 Aprob8.r el Convenio COlectivo Sindical suscrito el tu
de mArZO últlmo entre la· Empresa. «Frigoríficos Industriales de
Gancia. S. A.» (FRIOSA), y su personal.

2,(1 Que se comunique. esta resolución a la Orgarl1zaciol1
Sindical para su not1ficactÓIl a las partes.;.. 8. las que se hará
aa.ber que, c~ arreglo al art1culo 23 del n.eglamento de Con
veniOB Colectivos Sindicales de 22 de julio de 1958, tal como
lo modtl'lcó la Orden de 19 de noviembre de 1962, no eabe re~

curso contra ella en la vie. a.dtn1mstrativa. por tratarse <le res<>
lución apr<>llM;oria.

Obtenida la aprobación de la prueba final, el alwnno po
drá solicitar y obtener el título de Oficial Industria!, que a
aeJ efecto e~lrá la Dlreoclón General <le Ensefianza MedIa
y Profesional, en nombre del Ministro de Educaclón y Ciencia
de acuerdo con lo digpuesto en la Orden de 6 de 3.gQSto 00 1960
(<<Boletín Oftcla.l del Estado» de 2 de septIembre), Di-cho titulo
surtirá los efectos académicos reconocidos para el Grado de
AfJrendlzaje, tanto por lo que se refiere a poder cursar los es
tudios de Grado de MaeetI1a romo para su oonval1d&c16n por
otros de 01"9do Med1'o. en la forma Que reglamentartamente se
detennina.

ACTIVIDADES

60 70 80 90 100

Oficial tle pümera 48.18 84.72 111,19 129,20
Oficial de segunda 45.00 81,01 108,02 127.61
Ayudante y Auxiliar obre-

ro especializado 44;,48 79,42 106,43 127,08
Auxiliar obrero 37.59 68.83 94,25 112.25

TERCER CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO
PARA (FRIGORIFICOS INDUSTRIALES DE GALlelA. S. A.n.

y SU PERSONAL

se mantiene el condicionamiento y texto del Convenío Co
lectivo Sindical para (Frigoríficos Industriales de Galleta, So
ciedad Anónima». aprobado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 18 de septiembre de 1967, con las siguien
tes modificaciones y adiciones:

Art, 5." Amtnto tempornl_~-El Convenio entrará en vigor con
efectos al día 1 de enero de 1969. La duración del mismo será
de un a.ño V se ente-nderá prorrogable tácitamente, salvo 'Jl;le
cuaJquiera de las dos partes lo denunciase con anticipac10D
mínima de tres meses a la extinción del mismo o de BU pr~
lToga, mediante escrito dirigido al Presidente del Sindicato Na
cional de Ganadería. que en el caso del personal lo seria a
través del Jurado de Empresa

Art. 10. SalariO base,-se establece como salario base el
que determina e. D€creto 2187/1968, de 16 de agosto. para. efec
tos de cotizadon en Seguridad Social.

Art, 12. Plus de produccion.-Se establece asimismo un P~U5
de producción que igualmente se especifica en el anexo umdo
6 este Convenio.

El Pll,:lli de prudu""Cc!ém se conced.e por la aporta.c16n real que
¡OS productores hagan al íncremento de ~quélla, Así se deven
erará únicamente V exclUSlvamente los dlas efectivamente tra.
bajados y en la proporción a 168 horas de pennanencia de
trabajo cuando no se rea1ízase la jornada completa.

Tamb1én se abonará este Plus durante los días hábiles del
periodo de vacaciones.

Se perderá el derecho a su percepción. cuando se den las cir·
eunstancias Que determ1na,n la pérdida del Plus de Convenio.

Art. 16. Incremento de las primas por incentivo.-Las pr1
mas por incentivo establecidas o Que en lo sucesivo se establez
can serán calculadas tomando el salario base. Plus de Convenio
y Plus de prodUcción, comenzando a perc1birse a par.tir de un
rendimiento equivalente a actividad 60 puntos Bedaux, tal como
F. R. l. G. S. A. la.... tiene establecidas en las cadenas de produc
ciém que va están trabajando o las que establezcan sobre la
misma baSe en las Que en el futuro se incluyan en este sistema
de retribución.

Según estas bases de cálculo, las primas q~ correspo~de
percibir para cada una de las categorías profeslOnalea slgmen
tes y actividades que se oofiaHm son las que a titulo informa·
tivo· se menciúnftn pln'a jornada de trabajo de ocho horas.

Las primas en todo caso se calcularán según la siguiente es·
cala.:

3." Que e.<¡ta ResolUCIón y el Convenio que aprueba se pu-
bliquen en el «Boletin Oficial del Estado»

Lo qUe comunico a V. S. para SU conocimíento y efectos.
Díos guarde ~ V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1969.-EI Director general, Jesús P()oo

sada Cacho.

Sr. Sec:retarlo general de la Organización Sindical.

Art. 2Q. Antigücdad.-~ContínÚa en~igor el articUlo 64 d.e
la Reglamentación de Trabajo vigente para F. R 1. G. S. A., mo
dificando solamente lo que S€ refiere a número de quinquenios
por cuanto .se establece en este Convenio. que el número de
los mismos será mdefinido

Durante la vigencia de este Convenio, el cálculo de los au
mentos por antigüedad se realizal'á sobre los salarios base del
anterior Convenio incrementados en un 5.9 por 100.

Art. 23 A todo trabajador que se jubile, una vez alcanzad.a
ia edad reglamentaria o por enfermedad o accidente, se le con~
cederá por una Hola vez una gratificación por importe de dos
mensualídades de ::;u sala1'ío.

Se concederá asimismo una ayuda por importe de dos men
sualidades del salario, en caso de fallecimiento dei trabajador,
a su viuda o huéTfano menores de edad.

Cláusula especial.-Ambas partes declaran que la aplicación
de las mejoras del Convenio concertado no determinarán reper
cusión en los precios de venta de los prOductos de la Empresa.

TRABAJODEMINISTERIO

cuenta para otorgaI la oalificacion de la Revalida la Slgwen·
te escala: Sobresal1ente, cuandO' el alumno tenga la ~a.lifica.

don flnal ele 85 puntos o méB; Notable. cuando la nota final
sea de 70 o más puntos, sin llegar a 85; Aprobado. de 50 o más
PUntas. sin llegar a 70.

d) Premios: cada Tribunal podrá otorgar discrecionalmen
te los premios extraordinarios que sean de justicia, en aten~

oión a m.ér1to& exoepciona1es, Buya apreciación deberá ser es-.
tlmada <lOll la mayor exlgenda. DIeboo premjos <larán derecho
a la ex.pe<!lclón gratuita <IeI titulo aca<fémJco oorrespolldlente,
excepto el t1mbre del Estado.

La concesión se haré. entre los que hayan obtenido la nota
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

e) Actas: Terminados los ejercicioslo el Tribunal celebrara
una última sesión para la calificación nneJ y redactar el acta
general, que --. flnna<la por to<los SUB miembroe, y en la
que únIcamente figurará la celif1cación definitiva.

lilI. acta menc10neda será archivada en la Secretarla del
centro Ot1oMJ junte.mentle con todos los ejercicios escritos res·
l1IIadoa por los alumnos en las d1veI'laS pruebai, remlt1éndose
una copia de aquélla a la b1rección General de Ensefie.nza
Media y Profesional (Sección de Alumnos), y en su caso al
"entro Reconocido.

BESOLUCrON de la Dirección General de Trabaq(
por la qw se aprueba el Convenio CClectioo Sindi·
cal para ro t".",...., «Frlgoriltco. r?UlusWlales de
Galicta. S. A.JI

Visto el OonvenJo Coleot1vo smcueal suscrito el 2{1 de marzo
p&s8do entre la ~pres& «Fr1gorífieos Industriales de Oal1cia.
SocIe<lacI Anónllna> (PRIGSA), Y su per8On<1J; y

Resultan<lo que la Secretaria General de la Organizactón
Slndlcal remit10 a este centro Direotlvo el mencionado Con.
venia Colectivo Stndlcat que fue redactado previas las oportu·
nas negociadon~ de la Comisión Deliberante designada al efec
to, acompañado del 1nforme a que se refiere el articulo 3.a..2 del
Decreto--Iey 10/1968, de 16 de agosto, y demás documentos exi·
gidos por la vigente legislación Robre Convenios Colectivos Sin·
d1<:ole.s,

Oon8iderfmdo que esta Dlreccion General es' competente
para d14tar la presente Resolución. conforme con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los pl"eceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio siguiente;

"OonRiderando que se han cumplIdo en la tramitación y re
dacción del Convenio los preoeptos legales y reglamentarios
apl1oe.bles, no dé,ndose ninguna de las cláusulas de Ineficacia
del artículo 20 del Reglamento. citado y estando confOl'me con
lo que eBtablece ~l mencionado Decreto-ley 10/1968. sobt'e evo
lución de salarios v otras rentas p~ su aproba.eím.

Vistas las disPosiciones citadas y demás de aplicación,
Esta DirecCión General. en uso de las facultades que le e~tán

conferidas acuerda,
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ANEXO UNICO AL TERCER CONVENIO COLECTIVO SINDiCAL DE LA EMPRESA «FRIGORIFICOS INDUSTRIALES LJE
GALICIA, S, A.»

Oategorias

Técnico co:n titulo superior _..~ ....•.........•........
TécIllco con título no superior ..•.- .
Técnico no titulado de l.a ...••.•.•h_ _ ••

Técnico no titulado de 2.- _ h •••••••.••••••••

Jefe adD11nlstrativo de La •••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.
.Jefe adnt1n1stratlvo de 2.a .......••..•••........•.•..•...........
Oficial adIn1nistrat1vo de La .
0IlcIaI odmlnlBtratlvo de 20' •••__ ••_ •••••••••••••••••••_ ••••

AuxU1ar adminIstrativo •••.. <,_ __•••••••••••••••••••••••

0r<IenanZa ..

~:.::.~,;..::::..•.:.:.::::::::::::::.:::::~::-:.::::::::::: ..:::::::::::::::::::
BotOlleS de 14 a 15 aftos ............••..•...............•..••......
Botones de 15 a 16 años .•.....••.•...••.•••••••••.••.••••••••~u.
Boton.es de 16 a 17 afias u .

Boton.es de 17 a 18 afios ..

~=~ d3ep;::~... :::::::~,:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Oficlal obrero de primera ~ .
Oficial obrero de segunda .
Ayudante .
Auxil1ar obrero especia11za.do .
AUXiliar obrero ...................•...•.•••~ ~ ..
AprendiZ de prl1Iwr afio ..
AprendiZ de segundo año .
APJ"UQdiz de tercer afío ~ .

&l.lario PLus Plus Plus
base Conveni.o producción E\"P€'cial

Mensual Mf"nsual M.ensual Mensual
-_._---~--

__.L-

6.330 l!:l8 900
~.370 ]U;) 900
3.960 J.127 900
3.960 79~ 900
4.•30 252 900
4.030 124 900
3.660 716 900
3.660 497 900

DIario

3.060 6f12 900 7.94

Diario

3.060 - 25 10,59
3.060 4{}4 25 10.~9

3.060 682 25 10.59
1.290 '~"¡'5 10 10.09
1.290 457 15 10.59
1.920 14~ 2ü 10,5~

1.920 674 25 10,59
3.960 795 25 10,59-
3.960 4:-H> 25 10.$

Diario

112 19.30 25 10,W
112 16.10 25 lÚ,59
I{16 17.90 2~ 10,.9
100 17.9<1 25 10.59
102 12.30 25 10.se

43 1~.20 lO 10.00
43 31.10 20 10.59
64 :!S.1O 25 10.00

Salario hora profesional

El correspondiente a cada categorí-a se determina según las siguientes fórmulas'

a) PersonaJ que tiene asignado sueldo mensual:

Salario + Plus Convenio x 14 (12 meses ord. y 2 extraocétinarios)

365- domingos + festivos no recuperables ·1-- vac9JCiones ).-; B horas

b) PerBOIlaJ. que tiene astgnado jornal diario:

Salario + Plus Convenio x 425 dias (365 días f- 60 extraordinarios)

365--donUngos + festivos no recupe1lBooles + va.cactones x 8 :noms

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provincial en Pon~

tevedra por la que se autoriZa a «Fuerzas EléctTicas
del Noroeste, S. A.», la instalctc16n eléctrica q'ue
se cita 11 se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente AT. 5/69, incoado en esta Delegación Pro
vincial del Minlilterio de Industria en Ponteve<lra. a instancia
de la Empresa «F'uerze.s Eléctricas del Noroeste, S. A.», con do
micillo en La Coruña, calle F. Macias, mímero 2, solicitando
autorización para modificar el trazado de la línea. eléctrica
a 66 KV., caldas de Reyes-La Estrada, cuyo origen será en la
nueva subestactón de Caldas y su término en el apoyo núme
ro 21) de la general Caldas de Reyes-La Estrada, y la declara
ción en concreto de la -utilidad públ1ca de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo ID
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tric.... yen el capitulo IU del Decreto 261911966. sobre expropia
ción f_ y .....1.oD.. en materla do IDotalacl"'ea e1éctrlcaa,

Esta Delega.ción ProVincial del Ministerio de Industria ha
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas E'léctricas del Noroeste,
Sociedad An6mma», la modüica.ción del trazado de la linea
eléctrica Caldas de Reyes-La Estrada, a 66 KV., de 4.900 me
tras' de longitud, de un solo circuito, trifásico, conductores de
almllinio-acero de 94,16 milímetros cuadrados de sección total
y 14,16 milimetros de diámetro, aisladores de suspensión y ama
rre, apoyos de pórtico, constituidos por postes de hormigón pre
comprimido y cruceta de hierro de plástico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
16/1966, sobre expropiación fOr?'iOSQ y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites seftalados en el capi~

tulo IV der Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 9 de al:ril de 1969.-El Delegado, Joaquin Marta
GutlérreZ Carrera.-l.04l>-D.


